
Señora 
JUEZ 42 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
REF. PROCESO MEDIO DE CONTROL NULIDAD No. 11001333704220210023200 DE 
SORAYA BOLÍVAR ARDILA contra DIAN INCIDENTE DE TACHA DE FALSEDAD Y 
FRAUDE PROCESAL  
 
 
 
SORAYA BOLÍVAR ARDILA actuando como parte actora en el proceso de la 

referencia y conocida en autos. Por medio del presente promuevo INCIDENTE DE 

TACHA DE FALSEDAD Y FRAUDE PROCESAL con base en los arts. 270 y 128 

del C.G.P. contra la entidad demanda DIAN con base en los siguientes: 

 
                                                             HECHOS 
 
1. La parte demandada contesta la demanda y anexa documentos que al cotejarse 

faltan a la verdad e igualmente no contiene todos los antecedentes de la 
actuación administrativa como lo ordena su providencia del dos de febrero 2022. 
 

2. Se presentó toda la violación a los principios que rigen el debido proceso, la 
igualdad de las partes ante la ley, el acceso a la justicia en forma irregular entre 
otras. 

 
3. El profesional del derecho al anexar documentos en forma parcial que no 

corresponden a la realidad a infringido normas legales y constitucionales 
llevando a engañar al fallador con sus anexos como, por ejemplo: 

 
- ALTERADO lo contenido en la base de datos de la DIAN con la certificación 

expedida por la señora MIRYAN GARCÍA CH GIT. SECRETARIA JURÍDICA  
 

- ALTERADO el expediente N DT2015201790099 que riñe con la verdad y que 
pretende se tenga como prueba. 

  
 
4. Existe una relación de causalidad entre el engaño y la ilicitud de su conducta 

para romper todas las normas procesales como están prevista en el título 
preliminar del C.G.P.  

 
5. Lo anteriormente consignado lo manifiesto bajo la gravedad del juramento. 
 
6. No hubo acceso real y efectivo en la entidad hoy demandada por las siguientes 

razones. 
 

- El contribuyente y hoy causante LUIS ENRIQUE BOLÍVAR BOLÍVAR realizo 
alzamiento de bienes inmuebles y muebles e incluso constituir sociedades 
como por ejemplo INVERSIONES JAPABOL S.A.S. con socios que no dieron 
aporte alguno y que realizaban el mismo objeto en el mismo lugar donde 
funcionaba las SOCIEDADES FAMILIARES BOLÍVAR ARDILA que son: 

 
- INVERSIONES BOLÍVAR ARDILA HERMANOS LTDA. HOY EN 

LIQUIDACIÓN Y TRANSPORTADORA DE CARBÓN DEL NORTE 
TRANSCANORTE LTDA. HOY EN LIQUIDACIÓN 

 
 

- Donde se relacionó títulos en Panamá, Banco de Occidente (que esta sujeta 
a reserva bancaria y que dicha entidad había podido alzar la reserva en virtud 



de toda la información que se le dio y cruzarla con la declaración de renta de 
herederos y no herederos) e inmuebles que fueron entregados si 
contraprestación a terceros (Herederos y no herederos) dentro de la sucesión 
de la CAUSANTE MARÍA NURTH ARDILA DE BOLÍVAR -JUZGADO 20 DE 
FAMILIA DE BOGOTÁ PROCESO N 2004- 1423. 
 

- La Dian se le ha informado sobre irregularidades dentro de la sucesión hoy 
causante LUIS ENRIQUE BOLÍVAR BOLÍVAR sin que haya echo 
intervención activa en dicho proceso de sucesión No. 
110013110011201300346Que cursa en el Juzgado 32 de Familia de Bogotá  

 
 
7. En el hipotético caso planteado en diferentes oportunidades ante la DIAN ella no 

debió exigir la presentación de declaraciones de renta del causante LUIS 
ENRIQUE BOLÍVAR BOLÍVAR ya que no se reunían los requisitos para ser 
contribuyente porque con base en los arts. 1824 y 1288 del C.C. su patrimonio 
se afectó existiendo más pasivo que activo porque implica que debe devolver el 
doble a las personas afectadas con su conducta. 

 
8. El contribuyente y hoy causante JAIRO BOLÍVAR MANTILLA fue al parecer uno 

de los beneficiarios del alzamiento de bienes como se puede concluir de la 
sucesión tramitada en la Notaria 20 de BOGOTÁ en ESCRITURA PUBLICA N 
1482   de JULIO 2 del 2020. 

 
9. Si bien es cierto hemos acudido a la fiscalía general de la Nación y su omisión a 

sido lesiva actualmente está conociendo la fiscalía 157 seccional unida de fe 
pública y orden económico dirección seccional Bogotá No. 
110012000050201809304. 

 

10. En el expediente No. DT 2015 2017 001867 No se puede afirmar si está 
completo o si no, debido a que no hay con que cotejarlo. Pero lo cierto es que 
no tiene los antecedentes que se anexaron a este escrito. 

 
                                          DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
 
DECLARAR que el incidentado ha faltado al debido proceso con la parte 
incidentante dentro de este proceso de la referencia al apartarse de las providencias 
del despacho del auto admisorio de la demanda. 
 
 
CONDENAR a la parte incidentada en costas y agencias en derecho.  
 
Las demás que su despacho considere. 
 

 

                                                   DERECHO 

Me baso en las siguientes disposiciones art.: 6 ,20, 83, 29.13-15-29-42-45-46-83-
87-89-90 C.N. del 91 arts. y art. 42 de la ley 1437 del 2011, arts. 3 y 36 del C.C.  los 
atributos de la personalidad y principios generales del derecho. y demás normas 
pertinentes. y el art.42 del C.G.P. 

 
 
                                        PRUEBAS Y ANEXOS 
 

Solicito decretar, practicar y tener como pruebas por ser conducente, pertinente y 

útil al proceso de la referencia con el objeto de probar mis afirmaciones las 

siguientes. 



DOCUMENTALES: 

 

- Todas y cada una de las que están en el expediente de la referencia. 

- Todo documento que anexo con este escrito.  

- En un total de radicación de 72 folios de antecedentes 

- Sucesión de los tres causantes MARÍA NURTH ARDILA DE BOLÍVAR, LUIS 

ENRIQUE BOLÍVAR BOLÍVAR Y JAIRO BOLÍVAR MANTILLA (anexamos 

escritura de sucesión) que deben estar en la entidad demandada.  

- Cámaras de comercio de las empresas familiares que anexamos en este 

radicado.  

- La base de datos de la página de la rama judicial donde tramito tutela ante 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ MP. FABIO DAVID BERNAL SUAREZ 

Número 2016-2156 de SORAYA BOLÍVAR ARDILA CONTRA LA DIAN. Y 

OTROS 

 

                                             NOTIFICACIONES 

 
 La parte incidentada: en el correo que indico en la contestación y en el escrito 

de excepciones 

 La parte incidentante: SORAYA BOLÍVAR ARDILA Email 
Sorayabolivar740@hotmail.com 

 

 

Atentamente 

 

SORAYA BOLÍVAR ARDILA 
C.C.51.582.174 de BOGOTÁ 
T.P. 35.630 del C.S.J: 
311-20-30-882 
Sorayabolivar740@hotmail.com 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        INVERSIONES  BOLIVAR  ARDILA  HERMANOS LIMITADA -
                     EN LIQUIDACION                                  
Nit:                 800.108.530-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00426466
Fecha de matrícula:   10 de octubre de 1990
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  17 de marzo de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
LAS  PERSONAS JURÍDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN QUE RENOVAR
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  DESDE  LA  FECHA  EN  QUE  SE  INSCRIBIÓ  EL
DOCUMENTO  QUE  DA  INICIO AL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY
1429  DE  2010,  NUMERAL 2.1.3.13, CAPÍTULO SEGUNDO, TÍTULO VIII DE LA
CIRCULAR ÚNICA DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO).
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 29 No. 11 81
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: inversioneshermanosbolivar@gmail.com
Teléfono comercial 1:               3712066
Teléfono comercial 2:               3712088
Teléfono comercial 3:               3124353757
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 29 No. 11 81
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Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
inversioneshermanosbolivar@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3712066
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:   E.P.  No.  2948,  Notaría  20  de  Bogotá  del  10  de
septiembre  de  1.990,  inscrita  el  10  de  octubre de 1.990 bajo el
número  307.153  del  libro  IX,  se  constituyó la sociedad comercial
denominada: INVERSIONES BOLIVAR ARDILA HERMANOS LIMITADA.
 
 
                              DISOLUCIÓN                             
 
La  persona  jurídica  se encuentra disuelta desde el 10 de septiembre
de 2020, por vencimiento del término de duración.
 
 
                   HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA                  
 
Que   la   sociedad   de   la   referencia  no  ha  inscrito  el  acto
administrativo  que  lo  habilita  para prestar el servicio público de
transporte automotor en la modalidad de carga.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  explotación  y administración de negocios automotriz, en todas sus
formas   y   manifestaciones,   la   adquisición   y   enajenación  de
automotores,  y  demás  equipos para transporte terrestre, el préstamo
sobre  automotores,  la  adquisición  y  enajenación  de  repuestos  y
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accesorios,  importación, exportación y venta de automotores, partes y
accesorios.  La sociedad podrá comprar, vender y rematar toda clase de
bienes  raíces, hipotecar los mismos, arrendarlos y administrar dichos
bienes.  En  desarrollo  de  su objeto y para el cabal cumplimiento de
sus  fines  la  sociedad  podrá adelantar estudios de mercadeo a nivel
nacional  o internacional acerca de artículos y productos nacionales y
extranjeros,  intervenir  en  las  gestiones  que sean necesarias para
poner   en   contacto  a  importadores  y  exportadores  nacionales  o
extranjeros,  prestar  asesorías técnicas en comercio exterior, actuar
como  despachador,  embarcador,  desembarcador  y  agente  de  aduana.
Transportar  o  celebrar  los  contratos  de transporte necesarios con
compañías   nacionales  o  extranjeras,  adquirir,  enajenar,  gravar,
administrar,   tomar   y  dar  en  arrendamiento  los  bienes  muebles
indispensables  para  el  cumplimiento  de  su objeto, intervenir ante
terceros  o  ante  los  socios  mismos, como acreedor o como deudor en
toda  clase  de  operaciones  de  crédito  con o sin interés, así como
también  constituir hipotecas y pagarés a su favor y a cargo; celebrar
con  establecimientos  de  crédito  y con compañías aseguradoras todas
las  operaciones  de  crédito  y  de  seguro que se relacionen con los
negocios  y  bienes  sociales,  girar,  endosar,  asegurar,  cobrar  y
negociar  en  general  títulos  valores  y  cualesquiera otra clase de
títulos  de  créditos,  formar parte en otras sociedades que propongan
actividades  semejantes,  complementarias  o  accesorias de la empresa
social,  o  que  sean  de  conveniencia  general  para los asociados o
absorber  tales empresas, transigir, desistir y apelar a decisiones de
árbitros  en las cuestiones en que tenga interés frente a terceros o a
los   asociados   mismos   a   sus   administradores  y  trabajadores,
transformarse  en  otro tipo legal de sociedad o fusionarse con otra u
otras  sociedades  y  celebrar  y ejecutar todos los actos y contratos
preparatorios,  complementarios y accesorios, de todas las anteriores,
que  se  relacionen con la existencia y funcionamiento de la sociedad,
y los demás que sean conducentes para el logro de fines sociales.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El  capital social corresponde a la suma de $ 5.000.000,00 dividido en
500,00  cuotas  con valor nominal de $ 10.000,00 cada una, distribuido
así :
 
Totales
 No. de cuotas: 500,00                 valor: $5.000.000,00
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- Socio Capitalista (s)
Bolivar Rodríguez Gladys Marcela         C.C. 000000052012445
 No. Cuotas: 50.00                Valor: $500,000.00
Bolivar Ardila Luz Helena                C.C. 000000041798431
 No. Cuotas: 64,284.00            Valor: $642,840.00
Bolivar Ardila Luis Enrique              C.C. 000000080413042
 No. Cuotas: 64,285.00            Valor: $642,850.00
Bolivar Ardila William Leonardo          C.C. 000000079470084
 No. Cuotas: 64,285.00            Valor: $642,850.00
Bolivar Ardila Martha Nurth              C.C. 000000041721639
 No. Cuotas: 64,285.00            Valor: $642,850.00
Bolivar Ardila Gladys Julieta            C.C. 000000035464073
 No. Cuotas: 14,285.00            Valor: $142,850.00
Bolivar Ardila Luisa Carolina            C.C. 000000039652825
 No. Cuotas: 14,285.00            Valor: $142,850.00
Bolivar Ardila Soraya                    C.C. 000000051582174
 No. Cuotas: 64,285.00            Valor: $642,850.00
Bolivar Bolivar Luis Enrique             C.C. 000000000002015
 No. Cuotas: 100.00               Valor: $1,000,000.00
Pendientes por adjudicar
 No. Cuotas: 0.006                Valor: $60
Totales
 No. Cuotas: 500.00               Valor: $5,000,000.00
 
 
Que  mediante  Sentencia  No.  Sin  núm.  del Juzgado 20 de Familia de
Bogotá  D.C.,  del 08 de febrero de 2010, inscrita el 05 de septiembre
de   2013,   bajo  el  No.  01762492,  01762493,  01762494,  01762495,
01762497,  01762498, 01762499 y 01762501 del libro IX, se llevó a cabo
la  liquidación  de la sociedad conyugal y sucesión de la Señora Maria
Nurt  Ardila,  donde  se adjudicaron 100 cuotas sociales al Señor Luis
Enrique  Bolivar Bolivar, y 99.995 cuotas sociales restantes que posee
el   Señor   Luis  Enrique  Bolivar  Bolivar  en  la  sociedad  de  la
referencia,  entre  Luz  Helena  Bolivar  Ardila, Luis Enrique Bolivar
Ardila,  Willian  Leonardo Bolivar Ardila, Martha Nurt Bolivar Ardila,
Gladys  Julieta Bolivar Ardila, Luisa Carolina Bolivar Ardila y Soraya
Bolivar  Ardila.  Quedando  pendientes  por adjudicar 0.006 cuotas por
valor $60.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1482 de la Notaría 20 de Bogotá D.C.,
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del  2  de julio de 2020, inscrita el 16 de Septiembre de 2020 bajo el
No.  02616173  del libro IX, en virtud de la sucesión y liquidación de
la  sociedad  conyugal  de  Bolívar  Mantilla Jairo se adjudicaron las
cuotas  que poseía en la sociedad de la referencia a favor de: Bolívar
Rodríguez Gladys Marcela.
 
 
Que  mediante Oficio No. 3279 del 12 de diciembre de 2013, inscrito el
16  de  diciembre  de  2013  bajo  el  No. 00138817 del libro VIII, el
Juzgado  Once  de  Familia,  comunicó  que  en  el Proceso de Sucesión
Intestada   No.  110013110011  20130034600  de  Luis  Enrique  Bolivar
Bolivar,  se  decretó  el  embargo  las  cuotas  sociales que posee el
causante en la sociedad de la referencia.
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
El representante legal es: El gerente y su suplente es el subgerente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  tendrá  un gerente quien será el encargado de la gestión
de  los  negocios  sociales y representará a la sociedad. Tendrá todas
las  facultades  administrativas y dispositivas inherentes al cumplido
desarrollo   del   objeto   social,   tendrá  un  subgerente,  que  lo
reemplazará  en  sus  faltas absolutas, temporales o accidentales. Las
atribuciones  y facultades del gerente son las siguientes: 1. Ejecutar
los  acuerdos  y resoluciones de la junta de socios. 2. Presentar a la
junta  de socios balances, inventarios e informes proponiendo a la vez
la  distribución  de utilidades. 3. Constituir apoderados judiciales o
extrajudiciales  que,  obrando  a  las órdenes, juzgue necesarios para
representar  a  la  sociedad.  4.  Celebrar  toda clase de operaciones
bancarias.  5. Hacer toda clase de operaciones con títulos valores. 6.
Recibir  dinero  en  mutuo.  7.  Transigir  y comprometer los negocios
sociales  de  cualquier  clase  que sea. 8. Cuidar de la recaudación e
inversión  de  los fondos de la empresa. 9. Velar porque los empleados
de  la  empresa  cumplan  estrictamente  sus  deberes.  10.  Nombrar y
remover  los  empleados  de la sociedad y señalarles las funciones que
les corresponden.
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante Acta No. 20 del 11 de septiembre de 2019, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de octubre de 2019 con el No.
02512445 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Bolivar        Ardila    C.C. No. 000000041721639 
                   Martha Nurth                                      
 
Subgerente         Bolivar     Rodriguez    C.C. No. 000000052012445 
                   Gladys Marcela                                    
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  17 del 16 de febrero de 2017, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de febrero de 2017 con el
No. 02189675 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal     Castro Arevalo Ramiro    C.C.  No.  000000079571141
                                            T.P. No. 60426-T         
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.       FECHA       NOTARIA       INSCRIPCION
   4.797         15--X-1996    20 BOGOTA.   18--X-1996 NO.558.875
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0000927  del  27  de    00869283  del  5  de  marzo  de
febrero  de  2003  de la Notaría 20    2003 del Libro IX             
de Bogotá D.C.
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6810
Actividad secundaria Código CIIU:    4923
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     INVERSIONES   BOLIVAR   ARDILA   HERMANOS
                            LIMITADA                                
Matrícula No.:              00426467
Fecha de matrícula:         10 de octubre de 1990
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 29 No. 11 81                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
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SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 407.196.588
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6810
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 16 de septiembre de 2020. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                           Página 9 de 9



 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 19 de enero de 2022 Hora: 09:16:26

                                       Recibo No. AA22056603

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A220566035D9D2

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        TRANSPORTADORA  DE  CARBON DEL NORTE TRANSCANORTE
                     LIMITADA. - EN LIQUIDACION                      
Nit:                 800.199.832-8                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00784933
Fecha de matrícula:   23 de abril de 1997
Último año renovado:  2013
Fecha de renovación:  16 de junio de 2015
 
 
LAS  PERSONAS JURÍDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN QUE RENOVAR
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  DESDE  LA  FECHA  EN  QUE  SE  INSCRIBIÓ  EL
DOCUMENTO  QUE  DA  INICIO AL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY
1429  DE  2010,  NUMERAL 2.1.3.13, CAPÍTULO SEGUNDO, TÍTULO VIII DE LA
CIRCULAR ÚNICA DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO).
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 29 11 81
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: inversioneshermanosbolivar@gmail.com
Teléfono comercial 1:               3712066
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 29 11 81
Municipio:                              Bogotá D.C.
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Correo             electrónico             de            notificación:
inversioneshermanosbolivar@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3712066
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Escritura  Pública  No. 3137 Notaría 20 de Santafé de Bogotá del 29 de
junio  de  1.993, inscrita el 23 de abril de 1.997 bajo el No. 582.081
del   libro   IX,  se  constituyó  la  sociedad  comercial  denominada
TRANSPORTADORA DE CARBON DEL NORTE TRANSCANORTE LIMITADA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por E.P. No.689 Notaría 20 de Santafé de Bogotá del 26 de febrero
de  1.997,  inscrita  el 23 de abril de 1.997, bajo el No. 582.082 del
libro  IX,  la  sociedad  trasladó  su domicilio de la ciudad de Santa
Marta, a la de Santafé de Bogotá, D.C.
 
 
                              DISOLUCIÓN                             
 
Que  la  sociedad  se  halla  disuelta  por vencimiento del término de
duración,  y  en consecuencia, se encuentra en estado de liquidación a
partir del 29 de junio de 2013.
 
 
                   HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA                  
 
Que   la   sociedad   de   la   referencia  no  ha  inscrito  el  acto
administrativo  que  lo  habilita  para prestar el servicio público de
transporte automotor en la modalidad de carga.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  principal de la sociedad es el siguiente 1) La explotación
del  ramo  del transporte, en toda clase especial mente el del carbón.
-  La  compra  y adquisición de vehículos para la explotación del ramo
del  transporte  de productos minerales. En desarrollo de su objeto la
sociedad  podrá:  -  A)  Adquirir  bienes  de  cualquiera  naturaleza,
muebles   o  inmuebles  corporales  o  incorporales,  así  como  hacer
construcciones  y  enajenar  a  cualquier título los bienes de que sea
dueña.  -  B) Dar y recibir en garantía de obligaciones bienes muebles
o  inmuebles  y  tomar  o  dar  en  - arrendamiento u opción bienes de
cualquier  naturaleza.  -  C)  Actuar  como  agente o representante de
empresas  que  se  ocupen  de  los  mismos  negocios o actividades. D)
Suscribir  acciones o derechos en empresas que faciliten o contribuyan
al   desarrollo   de  sus  operaciones.  -  E)  Comprar  o  constituir
sociedades  o  de  cualquier  naturaleza,  incorporarse  en  compañías
constituidas  o  fusionarse  con  ellas,  siempre que tengan objetivos
iguales  o  similares  o  complementarios. - F) Celebrar toda clase de
operaciones  bancarias;  -  G)  Celebrar toda clase de operaciones con
títulos  valores,  tales como adquirirlos, otorgarlos, etc. - H) Hacer
en  su  propio  nombre  por  cuenta de terceros o en participación con
ellos,  las  operaciones  que  sean  necesarias o convenientes para el
logro  del  desarrollo  del objeto social. - I) Para contratar con las
diferentes  empresas  de carga dentro o fuera del país o con vehículos
de  su  propiedad  o  afiliados  de  otras empresas para el cargue del
carbón  en  especial  podrá adquirir cargadores y todos los elementos.
Los   carros   afiliados  de  otras  empresas  se  les  descontara  un
porcentaje  para la empresa y no se hará responsable por los daños que
ocasionen  a  terceros,  los  vehículos  afiliados contra dos de otras
empresa,  para  lo  cual el dueño del vehículo afiliados contra dos de
otras  empresas,  para  lo  cual el dueño del vehículo se compromete a
tener  todos  los documentos en regla como son, tarjeta de propia dad,
patente  de  servicio  calcomanía  y  demás  documentos que exijan las
autoridades  de  circulación.  -  el  transportador afiliado o de otra
empresa  se hace responsable por las pérdidas o daños que ocasione los
cargamentos   que   se   les   encomienden   ya   sea   por  faltantes
volcanamiento,  descuidos  en  la hora de entrada y recibir la carga -
(sic) -.
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                               CAPITAL                              
 
El  capital social corresponde a la suma de $ 6.000.000,00 dividido en
6.000,00  cuotas con valor nominal de $ 1.000,00 cada una, distribuido
así :
 
-  Socio(s) Capitalista(s)
Bolivar Bolivar Luis Enrique           C.C. 000000000002015
 No. de cuotas: 1.500,00               valor: $1.500.000,00
Bolivar Ardila Martha Nurth            C.C. 000000041721639
 No. de cuotas: 714,28                 valor: $714.285,71
Bolivar Ardila Luz Helena              C.C. 000000041798431
 No. de cuotas: 714,28                 valor: $714.285,71
Bolivar Ardila Soraya                  C.C. 000000051582174
 No. de cuotas: 714,28                 valor: $714.285,71
Bolivar Ardila Luis Enrique            C.C. 000000080413042
 No. de cuotas: 714,28                 valor: $714.285,71
Bolivar Ardila William Leonardo        C.C. 000000079470084
 No. de cuotas: 714,28                 valor: $714.285,71
Bolivar Ardila Luisa Carolina          C.C. 000000039682825
 No. de cuotas: 214,28                 valor: $214.285,71
Bolivar Ardila Gladys Julieta          C.C. 000000035464073
 No. de cuotas: 214,28                 valor: $214.285,71
Bolivar Rodriguez Gladys Marcela       C.C. 000000052012445
 No. de cuotas: 500,00                 valor: $500.000,00
Totales
 No. de cuotas: 6.000,00               valor: $6.000.000,00
 
 
Que  por Sentencia sin Núm. del 8 de febrero de 2010 del Juzgado 20 de
Familia  de  Bogotá D.C., inscrita el 4 de septiembre de 2013 bajo los
No.   01762430,  01762435,  01762436,  01762442,  01762446,  01762447,
01762453  y  01762457,  del  libro  IX, se llevó a cabo la sucesión de
Maria  Nurt  Ardila,  con  liquidación  de  sociedad  conyugal,  y  se
adjudicaron  las  cuotas  sociales  que  poseía  en  la sociedad de la
referencia, quedando pendientes 0.04 cuotas sociales por adjudicar.
 
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 1482 de la Notaría 20 de Bogotá D.C.
del  2  de julio de 2020, inscrita el 16 de Septiembre de 2020 bajo el
No.  02616172  del libro IX, en virtud de la sucesión y liquidación de
sociedad  conyugal de Bolívar Mantilla Jairo se adjudicaron las cuotas
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que  poseía  en  la  sociedad  de  la  referencia  a favor de: Bolívar
Rodríguez Gladys Marcela.
 
 
Que  mediante Oficio No. 3277 del 12 de diciembre de 2013, inscrito el
13  de  diciembre  de  2013  bajo  el  no. 00138790 del libro VIII, el
Juzgado  11  de  Familia  de  Bogotá  D.C., comunicó que en el Proceso
11001311001120130034600  sucesión  intestada  de  Luis Enrique Bolivar
Bolivar,  se  decretó el embargo de las cuotas sociales que posee Luis
Enrique Bolivar Bolivar en la sociedad de la referencia.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta No. 21 del 25 de noviembre de 2019, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de noviembre de 2019 con el
No. 02527920 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Liquidador         Bolivar        Ardila    C.C. No. 000000041721639 
                   Martha Nurth                                      
 
Suplente           Bolivar     Rodriguez    C.C. No. 000000052012445 
                   Gladys Marcela                                    
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
E.P. NO.    FECHA       NOTARIA          FECHA Y NO. INSCRIPCION
00689   26---II-1.997   20-STAFE. BTA.   23---IV-1.997-NO.582.082
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
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informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4923
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 16 de septiembre de 2020. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
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sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                           Página 7 de 7


